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Proceso.          EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
Demandante:  JULY MARCELA MEDINA MANRIQUE.      
Demandados: FREDDY ALONSO  BARRETO ORJUELA         
Radicado:      500013110002--2022-00284-00 

 
 
 
 
 
SECRETARIA.  Villavicencio,  18 de abril de 2023.  En la fecha paso el presente 
proceso al despacho. 
 

       La secretaria.  
 

LUZ MILI LEAL ROA 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

 
Villavicencio, cuatro (4) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
Para los fines legales pertinentes, se tiene por notificado de la admisión de la 
demanda al ejecutado  FREDDY ALONSO  BARRETO ORJUELA, de acuerdo a lo 
establecido en el inciso tercero del artículo 8 de la ley 2213 del 2022, el día 24 de 
2023; toda vez que la parte demandante aportó prueba de que le envió la boleta de 
citación y copia del auto que admitió la demanda al ejecutado el día 21 de marzo de 
2023.  
 

Sobre el término de traslado de la demanda, se procederá de acuerdo a lo 
establecido en la parte final del inciso tercero ibidem, en el sentido que “los términos 
empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse recibido o se pueda por 
otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje”. 
 
 

Notifíquese 
 

La Jueza,   
 
 
 
 
               OLGA CECILIA INFANTE LUGO 
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